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auténtiea4el, documento fehaciente
en que conste la; a.dopcion.

Cuando se alegare como eausa
para obtener lkclispensaela ,existeo-
ciado hijos habidos en comercio iie-
•gitirno, ó l apircuinsta,ncia de hallar-
se etn eina lasedicitante,. bastara so-
bre estos particulares I eeveracion
de t leaeinteresados, .sin ipeçjnicio (le
que se presenten los zlocuinenAos que
acrediten el parentesce.

2.' Presentada la instancia con
los documentos mencionados en el
número anterior, el Presidente del
Tribunal do partido, (Jeques de cer-
ciorarse por los mediOs. que estime
oportunos de la conformidad ' de los
inter-sados con la solicitud, pasa-
rá el es-Pediente al Fiscal del Mis-•

_nao Tribunal para que emita su dic-
tamen.

Cuando el Presidente lo et4iine
necesario 6 los • interesados lo

•citen, podrá acordar que , se practie
quo una in fOrmacionde ;testigós acer-
ca de alguno 6 'alg.unos de 19s he-
chos expuestos en apoyo . do la pre-
tencion; y concluso el ene -liente, el

_Presidente lo elevara, con su informe .
razonado al ...pr,linisterió • cle t ,Graeia y
Justicia por cond Jeto de la . Direce;oe
general.

Tantee! Presidente corno ei.
cal, procederän en estos asuntos con
la posible brevedad y reserva.

3.° Si:considerarán comocircuns-
tancias favorables para conceder la
dispensa:

La de convenir /os hijos !le an-
teriores rnatri niel;loS,.ipor la fundada
esperanza de hallar 'en el c69iuge
que pretenda entrar en la faincilia lapreteccion 6 el cuidado (le que se
vieren ,privados ,por el falleeinliento
de su 'padre 6 de su madre.

,La pró percionarse pqr ;coese-
euf,,,eia ;iel matrimonio medi‘'s desu bsistencia para los solici tantes, pa-
ra alguno de ellos, 6 para sus padresnecesitados 6 enfermos.

La de facilitarse arreglos de fa-

milla., que pongan termino ä cRe s-t 'iones 6 , pleitos, 	 producen_ otras
ventajas análogas. ,.e 	 ;.•

La de evitarse escandalo, por ha-
ber'Mediado largas y estrechas rela-
cione3s entre los solicitantes,cpp exis-
tenciá jdé ' Ole 6 embaraio pi

La . do haber gran difkup,ad de
matrimonios, por esease4 dè pobla-
cion,.6 por otras causas generales 6
espeeiales de cada caso.

La 'raion de :t;sta .clo, , si l watri-- Juonio fuere entre Principes, ó 4..41-
gano de ellos.

Las domas causas que conforme
un recto criterio se estimen como

de interU :Ciblico 6 particular de lastemidas ; de los isoliCit` t ee.

4.° Se consideraran conio ot9}3p,a-
taecias desfavorablesa la . concesionj'e la dispensa la absoluta falta de

Cftle ,.emuestren, la necesi-
dad, la utilidad de la misma y cual-

"quiera oträ 'ci rcunstancia que con-
forme A un recto criterio sg , estime
Colnço jusia causa de denegacionr4,4
solicitud.

5. 0 Recibido en el Ministerio- de
Gracia y Justicia el expediente, .po-
(fra. atepliarse 	 • se'COUCept(letti u 	 arius; y ...ee dictará

a'prolpuest.a de , ia ßirec7clon i?,.enerit,t, Con cedie9do .6 negan-do la suspensa. En lo casos en -que--el Gobierno lo estime oportunót,oirápreviamente ä la Sección de Estado
y Gracia , y Justicia del Consejo deEstado.

G. La concesion de dispensa se
expedirá en real carta impresa y re,vestida de las ,formalidades necesa-
rias para su ,lautenticidad, remitien-
;lose al Presidente del T r ibunal= de
paiaido ,:por ctiYo . 0944 cto se hubie-
re solicitado, quién dispondrá que se
to,f.X1 	 PelZ011 en un li broeregis-
tro du dipen 8, quo se haga cons-i,
tar a continuacion deja m isinaJia-
bersu disuado este trámite, y que se
entregue A los in teresados para lo&
1180s que corresponda.

Kük30. JL 	 Aleve 22 da Ziaiarnee de 1870. 	 Lig‘
-

• Las leves y las dis posiciones del Gobier- SuscRictna son obligatorias para la capital de pro-
. 

vincia desde que se publican oficialmente Un mes en Córdob
en ella Y desde cuatro ellas depues para
los "demás pueblos de la misma' provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

ON PARTIOTTLAR. 	 Las leyes, órdenes y anunfalog que se
manden pu blicat 	 168 Bbletifioär oficiales

Tres id-. 	
Seis id. .
Un año 	

Se publica lodos los

a. 	 12 ''a s. Id. fuei'a. 16. se ban de, remitir al Gefe político resPec-oe
45 	 Uva, por cuyo conducto se pasarán 4: lo	66 	 90 	 editores de los mencionad-1s periódid'os

	

132 	  180 (0'Aenes de 6 de Abril de 1839, y 31: i.dedios eseepto los Domit:yos. Octubre de 1854 )

	

Ministerio ðe Gracia y Jasticia. 	 7SiStro de Gracia y JUstidia, expre-
_ 	 .ento ,psarido el irnpedini 	 6 impedimen-

tos' suya dispenSa solieitaren, y ex-Ntegli
las
amento para la electeeloz;die 	 leyes de nitaitrikuonlo

i 	 para pedirlo. 	 ..
poniendo las causas en que se funden

y registro 401.
. 	 2 	 Con esta instancia deberán pre-

.(Conlinuacioil.) 	 1 	 sentarse los documentos fehacientes

	

, 	 en que consten el irepeditnento-6 im-

	

2. • FI Presidente del Tribunal de 	 pedimentos cuya dispensa Se''. 1.Soliei-, partido, despues d e . cerciorars3 por 	 te, la Certeza de las causas alegadas
ç los medios que estime opot tunos de 	 Para obtenerla y las partidas de na-' la conformidad ,de'los interesadei'cón : 	 cimiento de los solicitantes, sacadast la petiCion, Yde 'reclamar' los di'ibil . 'del RegiStro civil, 6 de la parroquia
'que crea necesarios, pondrá afpgi'de 	 respectiva si el nacirniento ha si-' la in stancia-su informe razonado, 	 do anterior al establecimiento dei M anifestando cuanto-se le ofrezca ' yl 	 aquel: 	 -'""'''-parezcaiTespecto de las causas .ale- > 	Además' piamientarán en los ca-•gadase yeemitiendo- su opinion acer- 	 sos espeCiales que a centinuaCión se.. ea de la convenioncia 6. incoa wenien-i expresan los documentos Siguientes:
e c. ia de conceder la dispensa, elevan-! 	 En el de impedimento de lit'illida- 'l'E) todos los Antecedentes al Ministe-1 Por no haber trascurrido los 301 dias
1-a-r ió de Gracia y; Justicia por conducto! siguientes al kil la . niiigrte' del ma--
„t'e' la Direccion general del ramo. El) rido, en el do la riiiiief i' 'cuYo matri-Presidente del TribunAl y tOlos lóki Mouio se hubiese declaradó nulo, 6`funeiehafiós'4ue entiendan en este/ti por no haberse' veridc,a.do el alum-asuntos procederán Wri ellos con re- 	 brarnientd; si' una tí otra hubiesen-8erva y con la póSible u rgenci . i. 	 ' 	 quedado en cietia, a queso refiere el

9e- A propuesta M: - la Direccion . núm. 4. del art. --;.* de la ley de Ma -'generse oictará.real órden por el 	 tritnonio, se presentara Certificacione i\-1i4isterio de,Oracia y Justicia con- 	 de la dertancion. 4 de1 maridó, .6 'de laecediend,o 6denosando la dispensa, 	 >Sentencia firme en qué se hubiese
-Poni u nicápdose aeue.1)a al ..expresado 	 declarado la nulidad del matrimonio,J.). 1;osident. e. del Tribunal, quien .54- 	 -c,ertifieado del Facultatiizo que acre-P‘on ly que, se bine ran de la mis- 	 dit' que la viüda 6 la riljer' .:uYb ma-rúa por (il Secretario en un libro re- 	 - tritnoiiib fue disuelto eta 6 no en,gistro de dispensas e .ue deberá levar, 	 cinta, y el de nacithiento enju caso"S' haciétideó asi constar al margen de . de los hijos ha'bidoi inel ainterier
-dicha real 6iden, la 'entregará a los ' Mátrimonto. 	 ,I
nteresadds.
'Art: 47. Para scel leitar y obtener'la d ispensa de impedimentos eXpre-

-8Mo5 en el art„7.°do,la ley de Ma-
lriniouio se observará.n los trämitea

formaljedea siguientes:
: Los solicitan tes presentarán

Tr ibunal del p . rtiio o. quo corres-
1), 6 rida el: Juzgado truiinicipal dende

cäébrarse l mttrrhof)jo "tinaeinst b'eiallriet, li por f. )s dOS, 6 per
-Sii'ruegO, ' si no supierOU

110' W:iteren firmar, y dirigida al Mi-

En el de impedimento de l tia-
rentescó .de colaterale por consan-
guinidad 6 por atirridad `1"egitima 6
natural, ä'que se refieren los núme-
ros 2., 3.° y 4.° del' 'art. 6.° de la
Misma ley, los certificados de na-
Cimiente 6 de matrimonió que 'acre-
diten el parentesco de - lós solici-
tantes.

ei el de impedimento (le les' 197i
&81.1 1cliddW legítimos del alöpt'ante
con el aloptado, á qüe se refiero el
núni. 6.° delpropio art. 8-2),

4)1i.

Ministerio de Cultura 2024



te, 89 exigirá que acrediten haber ob-
tenido licencia dol Gobierno los que
la necesiten para contraer matrimo-
nio, conforme ä las disposiciones le-
gales.

Tambieu se exigirán y unirán al
expediente' las reales concesiones do
dispensa de edictos y de impedimentcs

Art. 53. Examinado el expedien-
te por el Juez municipal, estimando
sutleientes los documentos presenta-
dos y no existiendo im;:edimento sia
dispaisa 6 motivo legal que ello 3t)

oponga, dictará providencia mandan-
do proceder ä la celebracion del ma-
trimonio.

Art. 54. El Juez municipal 113

podrá delegar Sus facultades para la
Autorizacion. de los matrinniios. Ea
4es casos de ausencia, , enfermedad 11.
otro ippedimento legitimo, le su3ti-
tuirán. los suplentes ä quienes cor-
responda con arreglo ä las disposi-
ziones legales.

2
Se continuará.

	 desaimameme

•0£81 	 eveul,

•
••••• 	 m.

Art. 48. Siempre que se presen-
tare oposicion en forma al matrimo-
nio intentado, los Jueces munici-
pales y demás funcionarios ä quienes
corresponda entender en la misma
procederán con estricta sujecion ä lo
dispuesto en los artículos 20 al 27 de
la ley de Matrimonio y las prescrip-
ciones siguientes:

1.' ,Toda oposicion en que se de-
se:nunciertotros. itn pedirnen tos que los

• , expresados en los articules 4.°,5.,° y
• e 1.° de la misma ley, en que denun-.

ciändose el mencionado en el nú-n.
3.° de art. 5.° no fuere hecho. per la
persona llamada por la ley de 20 ,L2

Junio de 1862 a. dar la licencia 6 el
consejo para el matrimonio intenta-
do, y las que fueren presentadas des-

e' pues del térrnino señalado en el ar-
ticulo 23 de la repetida ley, serán
desechadas der 'nlano por el -Juez mu-

nicipal ä quien so presenten. -
T`anabien lo serán aquellas en que

no se ratißquen los den lindantes por

t su culpa ú omision durante las 24
• horas siguientes ä la presentacion de

la denuncia.
2. ` Contra estas providencias

• negatoriag podrán reclamar los inte-
resados dentro de las 24 horas si-

guientes á. la de la notificacion al
'Presidente del Tribunal del partido,

prévio informe del-Juez"rinu-
"nnicionl respectivo y oido el Fiscal, re-

solverá sin ulterior recurso lo que
estimé procedente.

3 --Hecha la ratificaCIon, el Juez
municipal 'dictará providencia IDA-

dan do' nolindar denuonia ä. los que
intebtaren contraer mairi ii-nonio, y

sus Padres 6 curadores, si aqUe-
lles 'tiMen dienores de 25 anos de

edad.
Los interesados podrán hacer cons-

tar la diligencia de notifleacion si en

vista de la .deeuncia persisten 6 no
en la -celebración del matrimonio. En
el caso de desistimiento ie suspen-

derá toda 'diligencia ulterior, remi-
tiéndose el expediente al Juez desig-
nado para autorizar dicho matri-
monio.

4. 1 Si los interesados no manifes-
tasen en el acto de la notifleacion,, 6
en las 24 horas siguientes, 3 u . de-

aistimiento, el Juez dictará providen-

cia mandándo recibir ä prueba la de-

ribri e/ término de ocho dies.
-Li nEsta providencia se notificará al
denunciante y ä aquellos á quienes

se hubiese tambien notificado !a de-

nuncia.
Los iteresados, i fueren mayo-

res de 25 años de edad, y Sus legí-
timos representantes si fueren me -
nores, podran-oponerse A la denun-
cia; y si lo verificaren, se les admi-
tirán, lo mismo que al denunciante,

Cuando la resolucion del Gobier-
no fuere denegatoria 'de la dispensa,
se comunicará de real &den al mis- 	 Las pruebas se practicarán en to-
mo Presidente para su conocitnien- 	 do caso con eitacioin {lo Ambas pau-

to, el de los interesados y demás efec- 	 tes interesadas. LaS declaraciones de

tos consiguientes. testigos se recibirán ä presencia de
las mismas si quisieren concurrir,
pudiendo hacerse ä aquellos verbal-
mente las preguntas y repreguntas
que deseen y el Juez estime condu-
centes. No se admitirán interroga-
torios por escrito. 	 )

5.° Trascurridos los ocho dias úti-
les designados para la prueba, ä con-
tar desde el de la última 	 Irt:49. So podrá procederse ä la

cion de la providencia mencionada 	 celebracion del matrimonio sin quo

en la regla anterior, se unirán ä la 	 el Juez municipal ä quien corres -

denuncia las pruebas practicadas, ci-7----;>ponda autorizarlo haga constar en el

tándose y enaplazánrdo:se. 	las par- 	 expediente no haberse presentado ,en
tes ó ä sus representdrieä para que 	 tiempo opò rtuno denuricia de impe-
comparezcan Ante el Tribunal de par- ,.,,,e)imento. legal, ,4 ,eni otro caso que

tidó que haya tfeiresolVer .101.4Z-1a 	 ha sido desestiraaslk pOr°"13f ". 114ibu-

dentincia dentro del término de oho 	 nal de Partido. 	 z98 	 8'144-

dis, ä contar desde la fecha deL41.- 	 Art. 50. Practicado [lo quev se ex-

timo emplazamiento. Este término se . kresa en el articulo anterior, no po-
ampliará ä razon de un dia mas por 	 drá diferirse la celebracion del ma-

cada 40 kilómetros de distancia del
pueblo en que resida el emplazado
aquel en que radique dichh•Tribunal.

6.' El Juez que haya instruido
expediente lo remitirá in mediata men-
al Tribunal de partido; y si dquei

' no fuere el llamado ä autorizar la

celebracion del matrimonio, harela
remision por ccindlidto del que hu-

biete sido designado 'al efecto, qu'ion
remitirá juntos todos loe referidos

expedientes á dicho Tribunal.

7 ' Recibidos en este y trasciir-
sido el término del emplazamiento, el
Tribunal de partido convocará ;.% los r
interesadoS que se iperso-
nado' st- alFiseal A juicio hervid, que
deberá celebrarse dentro de los tres
diassiguiente ä aquel en que con- „e•ác tle j,§u.�;.al- 	 .idez y autentipidad, sa.1-

cluya el termino del e enlazamiento. 7:;!,5) . e 	 previste . einel art. 32 de

' 8 ;LOSinteresados'Y
- dránu preseritsir en " el 'teto dl jui- .1 Cuando Io nteresado o algugo

cio verbal los nuevos documentos y e ellos tunees!' pen,est,lap,sra con -

testigos ciiie les'conv idiiglitn. El Tri-
burla' podiähiniismo 'dictar pea
mejor proveer las providencias' qtte

DE LA OPOSICION AL MATRIMONIO.

Secelon tercera.

todas las pruebas pertineed#101f4 en - 	 10. Contralaprovidenciadel Tri-

el expresado termine prepongan. 	 buhal no se dará recurso alguno.
11. Dictada la providencia por el

Tribunal, mandará de inme-
d'iatamente todos los expedientes al

Jtiez municipal ' ä quien correspon-
diere autorizan la eelebracion del ma-
trimonio' para que proc4da ä lo que
baya lugar, con arreglo á. lo dispues-

to en aquella.

LA CELERRACION DIU, MATRIMONIO.

Seceloneuarta.

trimonio, ei no ser -que el-Juez-1mi-
nicipal tuviere motivos fundades,pa-
ra creer que existe algun impedi-;

imerito legal, en cuyo caso poprieä

Nlinisterio de Fotuto.

Carretero s.

Excmo. Sr.: Por circulare s de

30 de Julio de 1849, 11 de J'Unja

y 30 de Octubre de 15154, 21 de

Fe brero de 185'9, y (iltimameni3

por la de 19 de Marzo de 1866, se
ha prevenido constantetnente á ;103

Ingenieros Jefes de las. provincics
.que no introduzcan -aumentos ni
variaciones en los proyectos apro•
hados sin la debida autorizacion.
En las mistuas • circulares 
consignado la responsabilidad que
así dich3S funeionnario.so,6ä, los,'

econtratistas habrie de -aigirseli

cu ando los pinnero i, ne cump iese

ì, as '-disposiciones es. ta1i' 'ácidas. , y 1493

_sqgunclos ejecutasen, obras que
estuvieran oportunamente aproba
- -das, La naturaleza del servicio

exige, no obstante, que se lijen re-
glas precisas A -que los ingeniorof

Jefes . deban sujetarse en 10 suusi'
cUand6 de' la realizacion dolos pro-
yeetee se trate, quedando aquí des.'
de Itieko fernunantemente expre'
Jade t‘ue las fits 	 nás que coo:;.ta

y ." (jaiencici cetisiderarse

:como descuJdo- en 'el - servicio se ha-
llan ya conprendidas entre los (ta'
sos marcados en el reglamento del -

-cuerpo, donde constaban las cor-
reccion es y penas'quo por ellas lié

je dode 	 leYes de l Pais n ° P9r- 	 de imponerse. l e.,n cuanto á los (MI

en sus respectivo s casos.

menté hubiese dadb Cürso ,Ä-lä opo- • Por a u un a n v 	
t• 111 	 n L 	 .1•1

sicion. 	
,
 • 	

Jizsq
	

acreditar habe 'rse pUblicalo en dicho, 	 ,
pala' el que intenten contriér, baitan-C 	 Zló

rase maliciosa la'dWritinciá', rIlerva- l do en tal c so la certificacion

. 	 su derecho ä los Peildicados p a- 	 b ertad á qu e se refiere la última pres-

eje 	 eh el jnield correspon-	 eripcion del articulo 15 de la ley.

; diente las aeciontis 	 413 los doc,umen
alquo 	 .ti

I les que prododieren. 	 44-1- 	 t tos indicado
•
 en el art culo preceden-

4

"aquellos' 'en cononimiento.delerepre-
sentante dél Ministerio fiecal A finde

que formule la correspenOig4e
nuncia si la estimase procedente

n 	

.. 	.
Si en las Veinticuatro horas si-

guientes ' 'o presento esta do.-
nunCia, el Jdez municipal no podrá
dilatar la celekacion d1

Art. 51. Antes de procederse
cdlebraCion. del matrimonio,.. el Juezi
minicipal examinará los doctimentos

sJrefiere. el articulo 31 dala
Mley , de atrimonio ,para, cerciornr-

••

(

-fe
,

1

traer el matrieplöcie epte 4119,114-

algun hecho. 	 '• 	 PersonalMen' t.° en el actode la ce-

9.' 	 todó caso, dentro de los 	 lebncion de aq,tiel,se hará ast cons-

cinco dias sigu ientes al do- la cele- 	 tal: per' diligenCia aptid acia, que flr-

bracion del juicio venbal, el Tribu- 	 inarán 14 Manifestantes, 4,6, _persona

nal de partido dietarb: providen "Cia 	 á su r'ige.gcb Ci,n!tetipierjrárri6 Ro pu-

motivada admitiendo 6 desestiman- i d jipien 	 syleqoge,s, eyeez mu-

do las denuncias presentadas. 	 , 	 I nicipal 	 et 	 (3i-

	

Si la denuncia fuese desestimitt, 	 k4-á 	 te,	 les2:, , i jgeem tivion de

los denuncieintes serán dondenadoi. á „ 	 1el n1.
. 	 .indemnizar de tos gastós)6Casionacier. mero 4 ° del ar‘t9p9 31 del 19y

á 	 que inteOt'aren contraer el ida- 	 Los espanoles 6 extraujgresAue

triinonio, á no ser que la pr:;,.,,,idenL 	 sin llevar dos annede residencia en

cia desestimatoria se: tunde en ha 7 	Espailaj hubieseqteiido su do.wicilio

liarse !comprendida la denuncia en 	 residencial,irente el año anterior

,to 6 consejo favpra1344 y.,4 que 4-i
be prestarlo Aueni ,tarpn al Juez

	considere indispensables ä fin de Con- 	 municipal que se 	 qtorgen, desde

	

1 ina Or esclarecimiento de 	 luego ó que O '. proponen otorgarseir e 	 ysegu •.

' d 	 artidtilo en cuyo 	 su 9n,trada enassta nakien en un1.la regla 	 e es 	 ,

Si 	 el Tributál 	 artldbtlside-

caso se impon Irá: la eXpresada 	 pun

dernnizacion al- ineez • 'qUe indebida= 	 mita" PuP lieacie d44 niatrimenid 	 tratistas, como quiera que debe'i
ejecutar las obras con arreglo álog

pt:Oyectos aprobados, excepto ea
los casa que des puejse especid .3"
rsiti, claro es que todas las que tl'2
reunan estas condiciones 6 no s e )

eueuentren . en e,tas eircuostancitti„

no son' de las que están obligadog
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•

• I 	 '1
ä llevar ä cabo; y por consiguiente, 	 adoptada en reemplazo de la pei-al emprenderlas y proseguirlas, se . 	 mitiva corresponda ä un nocielorä bajo su responsabilidad in me- 	 aprobado ya en el proyecto.diata. 	 6.* Se a uteriza igualmente á losLn vista de lo expuesto, S. A. 	 Ingenieros Jefes para la contin ust-
el Regente del Reino ha tenido 	 cion de toda obra de fundacionä bien aprobar las siguientes prea- 	 cuando sin variar de sistema resul-cripciones que déberän cumplirse 	 ten los cimientos ä mayor profan-en ia . ejecucioa de las obras de car- 	 didad que la calentada en el pro-reteras: yecto de la obra de que se trate,1. 4 Cuando del replanta ° de 	 así como cuando ocurran agota.
alineaciones y rasantes resulte con- 	 mientos ú otros accidentéS impreformidad c,.n el proyecto aproba- 	 vistos.
do, pueden emprenderse inmediata- 	 :a-7. « En las obras de fábrica, has-
mente las obras sin esperar la apro- 	 alcantadlas iilelusive, podrán
bacion del acta á que se refiere el olos fn ,genierosJefesalisponer la suss
articulo octavo del pliego de con- 	 titucion de una clase de fábrica pordiciOnes generales de 10 de Julio 	 otra, siempre que sin. perjudicar elde 1861, siempre que los perfiles 	 buen aspecto y quedando en lastrasversales coincidan cen el ter- 	 mismas condiciones de solidez y
ren& 6 haya pea ueiias diferencias 	 estabilidad no resülte,mayor gasto.
que estriben en equivocaciones ma- 	 8.' Cuando de Ips reconoci-teriales. 	 mientos mas detenjdos del a Se necesita la a prebacion del 	 lidad al 'tiempo de emprender los
acta para emprender los trabajos ,strabajos resulten descubiertas cen-en el caso de que al verificarse el 	 teras 6 sitios de extraccion de
replanteo ße encuentren difereu- los materiales que ofrezcan Codi
cias entre las alineacienes 6 rasan- .-cionesaniás t y4ntaAias i t.se los de -tes del proyecto y las que se con-, signados en el t o.ye t4,o„podran ibasidere mas conveniente establecer, ..Ingenieros Jefeasautorizar la sus-

	

6. bien cuando la aprobaeion de 	 titucion, tanto para las obras de

	

agüe; haya sidb 4 condiciOn de ido- 	 fábrica COMO per-ai l as dé 'afirmado,

	

dificar el trazado en el reMateo, 	 y siempre 14611)4 4 ut.eyes' i'matelia-cuando Se e .ctientren diferen- 	 les tengan 'precio 'asignado en el

	

cias de importancia entre los per-- 	 pr oyecto y quena , ee aumente la

	

files trasversales del proyecto y los 	 distancia de trasporte. acorrespondientes e la obra 	
9. Podrán los Ingenieros Jefes

	

Cuando al verificar la ex-- 	 autorizar la constriaccion de aque-

	

planacion de la linea.aparezcan ter- 	 Has obrátakeeesorias de reconocida

	

: renos de diferente naturaleza que 	 necesidad, 'y cuya realizacion in -

	

la calculada en el proyecto, pero 	 mediata sea urgente para evitar

	

. que tengan precio asignado en el 	 perjuicio ä las obras 6 ä los late
'cuadro general del presupuesto, 1, reses de la localidad.

obligatorio para el contratista 	 lo. Los Ingenieros Jefes daráncontinuar los trabajos, y podrá

—Sr. Director general de obras I tiembre último, se convoca el cuer-
,

Micas, A gricultura, Industria 	 po electoral para las elecciones deComercio.
Diputados Provinciales, las que,
ea eorderesidad al citado articuo
15 del referido decreto, se verifica-
rán en los dias 7, 8, 9 y 10 del
próximo mes de Enero.

Para la co nstitacion de las me-
sas, votacion, e s c rutinio y demás
operaciones, se tendrán en cuenta
las formalidades y términos que se
previenen en los artículos a[
107 de la ley electoral.

Córdoba 21 do Diciembre de
1870.

Excma. Diputado!! ifü Iladriti.
—

La Excma. Diputacion provin-
cial de Madrid saca ä pública su-
basta el sutniniatro de todo el pan
que durante un año necesiten los
esta blecimientos de Beneficeecia
que están ä su cargo, bajo el plie-
go de condiciones que estará de ma-
eifiesto en estas oficinas para co-
asocia:tiento de los que quieran in-
teresarse en la licitacion; verifieän-

1

i
dose el remate C9/1 arreglo alano-
:lelo formulado á continuacion, al
cual han de suietarse las proposi-
ciones.

La subasta tendrá lugar ä los
30 dias de hallarse anunciado en
la « Gaceta de Madrid,s á las dos
de la tarde, en hasala de SO8i01103

de la misma, presidida por el ex-
celentísimo Sr. Goberaador civil 6
persona en quien se digne dele-

-gas; advirtiendo que ea el caso de
...presentar dos 6 mas proposiciones
-iguales, siendo las mas ventajosas,
se abrirá licitacion oral . entre sus

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

j

18
Núm. 1105 .	 asa; El -

-
Alealdia constitucional de Dona

Menda.

D. Antonio Carretero °tuna,' Al-
calde constitucional esta
villa.

Hago saber: Que trascurridos
con exceso los treinta dies señala-

; autores.- en el mismo acto por el I dos en el a rticulo 37 de la ley mu-
tiempo :que .el Sr. 'Presidente de- 	 nicipal para reclamar sobre la divi-ste,lunine. 	 sion de dist.ritos electorales, y es-•

P' . Madrid 5 dc Diciembre 	 1 .870, atando hecha por el Ay untamiento—El Secretario interino, Camilo 	 que tengo el honor de presidir laPozzi. de este . término municipal, deade
el 16 de octubre último,- Segun se
anunció ea el Bolean oficial del 22
del miau)°, no habiéndose presen-
tado reclatnacion alguna, se anua-
cia como defiriitiva dicha divinion.

Doña Menda 15 de Diciembre
do mil oehecientos setenta. —An-
tonio Carrete ro.--Antonio Alferez,
Sec t otario.

Yodelo de proposicion.

D. N. N., quehabita en .......
calle de 	 .	 enterado
deanuncid y pliego de codició -
nes inserto en WS diarios oficiales
sacandOá r pública subasta la 'Excina.
Di putheión provincial de Mädrid el
su ministro de todo el pan que fleco•
siten los esta blecinsientss de Be-
neficencia de esta capital, se com-
promete ä suministrar dicho artí-
culo, con estricta sujecion al referi-
do pliego de co ndiciones, al pre-
cio de ...... , (Aquí la cantidad es-
crita en letra, y no en cifra ni gua-
rismos.)

(Fecha y firma del proronente)

cuenta inmediatamente á la -zape-
rioridad de cualquaer variacion quef 	 •

intreduzcan en los proyectos en
virtud de lgeo sautorizaciones que

tam biali .ßreseguirlosacuando no
•

haya precio asignado, entendiéndo-
se en. este paso que se conforma con
e i pus, se apruebe, bien seestablezca 1 saiales conceden,. y remitirán los. 	. 	 •

presupuestos reformados tan pron-
to como hayan podido 'reunir los

-datos necesarios para su redac-a
C1013.

.1 . 1 . . Sieisspre que se introduz-. u que resalte do las instisuccions 	 iinate / ca alg - variacion 'en el proyecto' 	 b 	 ' 	 s s 	 'ad 	 1escritas y -
del/U:idas que el higo- ! -de las autorizadas por IRe prescsip-

nieeo coiniinici ne 'aleiit atista ., 1 ojones anteriores, estarän obliga-iluealando este,. sin ' embargo 	 ;, en  dos los Ing,ea leroiácomuniear porco
mpleta libertad Jara distribuir 1 escrito al contratista la oportuna

los productos como estime mas con- I órden con todos los detalles que se
ven ien te ä sus intereses. 	 ; consideree convenientes.

5. • Se autoriza ä los ingenieros 11 12. Las a utorizaciones que seJ efes, Para las sl'ariatiióries.' dé 'em- 1 coaceden para las obras con trata-plaaamieness- y el al/manto .6 disnai- I das ä los Ingenieros son ap licablesZ ucion do . tajeossae aleantatillaa, I a las que se llevan ä cabo por 
Ad -.Para la sestitucion de un modele ..I tniniatecio tmotalaa mIsmas con-

. 	, 	 .
Poa otro de g las °brea expresadas,." 	 •

I diciones exoresadas en la prescrip-> para ei ea 	 dibiS dezfurois d'e con
-'
- : cion 10. • 	 •tencion y sosten iinientt,rhspe tó de 	 • - De -6eden de ' S A. le coin ataos) !lo determinado en los proyectos, 	 á V.E. 'para su coneciwiento y

1

s.

centrad t orsanBen te 6 por com pa-" 21;

4.* Etela distribucion de los pro-
d uetos de las exearaciones se abo-
nar'än los traspertecon arreglo.. 4

Núm. 1106.

Alcaldía constitucional de !viajar.

D. Angel Cuellar y Montes, Al-
! 	 caldo 1.° constitucional de esta

villa de Iznajar.
Enoonformidad ä lo prevenido

en los ar,ticilloa 3.° y 21 del Regla-
' mento de 26 de Marzo del presente

; ano, para fa imposicionide401111(1,f{ 	 1)E 	 ; tribucion industrial, kevengouf
COMMIL 	 I los f inefios, arrendatarios

n istradores de los molinos y prea-
Núm. 1112. 	 sas de aceite, enclavados en este

trnaino juSiSdiccional, que isnue-Elecciones. 	
1 Jan 6 beneficien aceituna de,ropeu-
i jareros por 'retribucion, p resentenEn cumplimiento lo qüe dis- 	 en esta secretaría risa 	 , de-pone el art. 100 de la ley electoral 	 CIaraciones dupiicadai del 4ia,,que. 	

de 20 de agosto del corriesnte año, ; dan 'principio ä futseiOnar, oxpre-electos eons.íguien tes Dios guarde 1 el 35 de la ley p rovincial de izarais- / sansfd eh las wismas, las ..7 1g4p, ú
4V, E. ukuolios arios. Madrid 17(10 ; ma fecha y el 15- del desrete deS. A. 	 prensas que cada molino centengaDiciembre de 1870.—Echegaray. 	 el Regente del Reino de 17 de Se- , yla clase

ä que corresponden, prac.

!efe! reeempreem,,,,,,,,i=emireteinteruseaseer,_

g nu lo exija ei más detenido exä-lben de' las 'circutisliinn4S do lalocalidad, y Siempre quela obra
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I
roba; a 0'87 la libra, y a 1'89 el i Gomez número 2, y en la citada

.. b
kilágral-Pn• 	 :tneea no isbr,inofin 	 etauesiona 	 ' ;oc1

'I an1.9 t.,.. (1 9 `,419*.141)928.,.rfe4Mal es
la arrol)%ade;lrgat 1 •5194(kileaai 3IIIIIi

Y .1 V,l'i 'Zi 'litlf7:4 .4;e1 kilógr-"me9. 	 I 	 Le y hi polecaria
Pae de dos libras, ole ilbei a 1ea 	 I (jeC7M : t . r:. :'PH:', ' tn!" 	 ' sl raaia•

0'41 pe 	 $,D34 	
' '

S:OtaS, y de 0'35 . f ei 	 . . inetho.:,i itralic,,;...: 	 .
lcilógramo.

arb
^77 ,
'Ganzos, d9 .9 4i,J.,7,`‘59a)pe

se .ittS ' 	0'46
libra "3ðe ö'99 á 1 	 el kiló
gramo.
•3	 J.eklí.es , de 6*G0 ti. 7 pe-setas /131

zi;6tk.rd'é- 0'24 	 0.'35 -la 144, yt
de 0'52 k 016 el kil6gramo%

.verel-a› aniXteas r 	 y 12 et:

acuadereadaenjMad rid ,- librería u.)
. 1 don 	 Dable Villa verde, Carreta -
4, quien la remitirá, franca, man-
dando su importe, y en Córdoba,

'-én la: libreria del DIARIO : DE CÓRDOBA,

'•calle de : San Fernando uútn. 31.

ate . 	 fi—

Don Angel Cuellar v Montes, Al-
traaaa- 	 e

calde 1.° conatitucional de esta

villa de Iznajar.
Hago saber: que hecha la divi-

sion de este distrito municipal pa-
ra las próximas elecciones en cua-
trocolegios, con arreglo á lo dis-
puesto en el articulo 8: 0 del decre-
to de S. A. el Regente del Reino

de 12 de Setiembre último, y anun-

ciado por edictos y en, el .aoletin

..0.ficia1 de la provincia númera, 95,
correspondien te al dia 19 tiey oc-

tubre, ha trab.currid o el plazo se-

ñalado en el articulo 37 de lar ley 	 nes, segun lo dispuesto en el artí-

municipal de 20 de Agosto del 	 culo. 8.° del Decreta, de S. A. el
- aflo actual, sin que se haya hecho Regente del Reino de 12 de Se-

-contra laniiima reclainaci on algu- 	 tietnbre último, y publicada por

eta por ninguno de los vecinos y 	 la voz pública y edictós fitacrois en

-domiciliados en esta villa. 	 les sitios-de costumbre; • clamó, así

heelio queaen cumplimien to del 	 mismo en el Bolet in, oficia/sres- i

artículo 46ede .1a ley electoral vi- 	 peetivo al sábado 15 ol e Getto bre, ba- i

4ente, se -9..ratineia nuevamen te y 	 jo circular' nútiaéro 693;%trascur-

como definitiva' la expresada divi- 	 rido el plazo señaaado por 61 ar--:

sion.1 	 . 	 aa-ea-,, a :; • Denlo 37 de la 101. rnuni cipal vi-

mealznaj ar 15 de Diciembre de ajan ' - gente, sin que c)ffiatra la misma r4- .

- 	

.wo7

—.Núm. 1109,

AthIti paplibir	 ICitraia.

D;'.2'indrés- 	 ;Jr

156-6,'. 4 ä r°,012 ., peseta8 la
arroba; dC Ö'4 4;0 .'36 la libra, 	 ( ',asas.
y dé 0'52 046 S1 TI' ilii lgramoo 'i-

	Lentejas, 11WpglétaS la amóba , 	 rias casas, entre ellas hay agttr> a
SO venden en estat capital va •

4girc:;149' .2.1i ''bIlj :iir115( '11.74)1' er "(5.--- 	 ti)irtliandea.iPsaaiDaYrt°änd':rasz°abnraodualsa'c'a,lalZilse.)

Car'holi've-getal,uá l-e°3‘2:-..)- 	110, •' Relej n ,úmerp 3. Se admiten plazos.

- 5 ' Idenri>iii1.61; a l'le -, ffireiliM r r

' ,..9	 t: 	 kg.t 	 , ti „, 	 ii,  	
.,

pesefäsikiftbfia, - 7 iie 09'0: O' 31 7 	 1.2 . 2

el kilógran9ó. 	 °Dn"9 , 	
4-sia :.

k 4rrobaV,e(11 (:,` 09 el killogra!in'T. -li l w*''' 	 .Arrendatniento.-,
--Le . Gokaida018 pesetas la arrolla' Ira

• y itmz:kilógranWs. 	 , -,,.. , at
El dia :2.2 deeEnei-a) próximo ti,

s7.a-dae'j'a.ri°1?:169.;113ix.44:101(lie'411'''PL2'11,469)9ra'aTitiplii40e4r1:::, 	 igaasr.511elehddeiistquiilomtiírtinte,ondir)illiol(u3j3

c': Patatia r,a4914g) i PM) ietielieas! 'Montemayo
r , en subasta ' que'se"ce-

llubrará al efecto' en 'esta refe'rid 1
-da arrobg . de, 1008 ä 04'0 laaiibrea, aiyillta -y osa aduainiateacion del El fa.
ely de 0'114 0a2dael. kilágratisal» :1 . _2.. ep,13ernar d ino . Fernatidez d ) •
- a'kekt§e4Miltei`50 a.u.,44`75:*pese- Nnoé.il gesicpa, fla)anejowie ;s ttir te,,so deeeis.leteiciento ,

tbai% ,lay4j9lern. g °Qa ‘491 ,r.ä.14;0: 1'93idlß 1. i - I

ba; de 0'28 áa 0'12 el euäl.tred,' y 	 las contritlue' iwee ,_ i _...i_dai),
gept ii yoi p e

e ri tLan..yriecsi

litro. 	
''r „ 	 , e t ee¡l - 	 .

,	 -.•, 	 trigo > y trescientas hoy
ernezawe ^alto y medio ue!eini.es d ;

ra vino, ee '7 A % pesecas .̀ tre- 	 cebada,,, siendo de cargo del colon )

PI 5430,16,1ä.er.i.1,34. 44110:;:.Ii'lt.it:a:iti 111:trtigi:sfl,*(11i'c&J i? i a r - 	
y
ciones del plie‘go qué *eata de Manta

sujäänd se a as iJ , o-lemas coe(ii..

 e Yr 4 0 . '1 s , t . -
• rl'at e 	 e , ea j, bflea•L 	 Menteniayoa4S'oleiDiciembre tie

-1fiesto en in. nnsmä.- • :' 	 ''':

- la es; '-'11e: Z `5‘a a '4.N9 	 1870. --Elaakdininia. traalor, •Ft'a e. :
neldiectöleirci. " 9 'gz ' 	 l'I' -

lifCebádh» (Wat % 20' 4 S i lle pese- • c*9 S'' '4i '49() Y PinelL 	 8 _ il

tas la fanega,elaii33 . 9 •101 ä . 0 696. el
hegbzWtift. 	 .I , .,, . ‘,,, i i 2( ,,t 	

1 	
.....

--'-'.iin-oeä!' 17rfircri'it
.„ 	 U .. . 	 . ‹,..., L 	 .

	

7-- e es e.90 ,..a.elamor.• 	 .	 A los maestros.
,

ffli y ryafG7 1E3Wp n ,; fif.) u liZti.U; , iut.

d y , catiar;(bs kOr fld Ci.Z3eIrbV696 	! .

	

. • 	 .9 1 -I; be • : , ra Estados mensuales d2,.• 	 •

• „•ra( ‘1,13!--:- 	
. 	 ,

•tql4e n SAietiOilai.e-teirde 144lb- ' -aa '. t 1 .; .--, ,1 t 'i \-

- 
L

i421 paí.á ú CO tilo' 	 ' pa(. 49 Mül ..uIA1110 DE tiolv

	 elMIMIMIED

Librapnientos, (11,art;
de pago ,y- :Gay gar ed14,

(municipales y de rós:.,
3 tos. Se bailan de venta
en el 'desi4clio de estc
periódico.,
, peepeeefre-ercereee.e-rteeeree-

linpreritä del DI.-1iab) DE C011.11a:
San; fe.inando, 34.'

tiCando iguaroperacio n e dia-eii

que cesen de funeionaaa los artefe.n:
teniendo ¿tendido que cuan-

=l dö estas trabajen uno 6 mas (las
ein llegara un mes, Se Contará pa-
ra la cuota como mes completó.'

• Los que. 'no cumplan con estas'

l 'prevencion es se consideraran co-
mo defraudadore s á loa deilechos

del Estado, A incurrirán en las pe-
nas que marcan los artfculos 133
y siguientes de dicho reglamente.

Iznajar 15 de Diciertibre de mil
ochociemtos setenta. -Angel Cue-
llar.—Rafael Delgado, Secretario.
i)

Núm. 1008.

VinoTsietereales cincuentjeén-
times en arroba, 1.406„pesetas
dritia-a-aa

.:\guardiente, t'ataree reales en
arroba, 1437 peseta-3 2 oéntituos.

.....-Yitiag ray - tatas t'a/ales en id., -562
pesetas 50 céntimos.

ACeite, seis ' 	id 1V36 pe-

•etas 25 céntimos,
Petróleo, ocho reales en id., 270

pesetas.
13, 	 Jabon, cinco reales en id., 346

pesetas 50 céntimos.
Cuyos ramos se adjudicarán al

mejor postor que resulte en la šu-

basta, cuyo remate tendráltgar
en estas Casas Consistoriales el 'alta

- veinte y cinco del corriente mes.
de once á doce de- sti mañana.

. Carpio t 7 de Dicietnbre de 1870.
. 	 Lora'. Rafael Ada-
- me , y 051-14a, SeCretarib."

eti
Núm. '1110.

Alealdia popular (je Espejo.
- '31

: ,11; José María López, Alca.ble p
mero popular de esta r-willa 	 .
-Practicada. la di viiion , en

• gios y secc,iones de este distrito-mil-
. nicipal para las próximas elecció-

anch 	
seancia97

ocientos setenta.—Ang el Cite - 	 Suite reclatuacien,nu

llar.- Rafael Delgado, Secretario. 	 'no definitivaIndicada

guiente:

* ''45mos con que han sido gravadas las 	 pesetas la arroba; de (Y:S 	0 
,..

-edonómico corriente, :a?. &are nie-
va licii-acion baje laS con,li-: )1 es
? pie están de manitilei'o ;a ..t)
cretaría de cita bOrporacion, y , tos

tipos de la antrior, con baja de su
cuarta parte, ó sea en la forma si-
miente:

• -<.`",: • 	 •

	

Hago saber: que n'o 'habiendo 	 e ?. ,... la Intervencion . del Njel.lreado de 	 Madridi11-1 .Di.eg-m re dé' i g o. 	 uoi$' A ocoife (I. San Fer-

	

teni'd6)%fedo - por . falta de licitado- 	 -Áritalde - 11rMier8fUrind, Vi- 	 - 	 7,7 - a
granos y nota de precios ce artieu- 	 ': ao 	 nanuo, 34,..

	

sla sUbasta a titiraciada para el dia 	 103 de consumo resulta lo si- 	 'le te'rrabernW. 	 ':1°9 if'

	linince del corriente al arreada- 	 - • - 	
,

	Ifilento de'lca derechcs de 'conau- 	 i Carne de vaca, de 1150 á 1325 	
. ,•-

--jcs.á 'da' 
lt 

L°¡)z..--Pur-'41 Fizr3-- 1 .fi 'llqC44(44 " ' 1913z " :i ' 9`1 "- 2 '64	 ' liati satisreello por. obil
a 	

•

_ 	 il -SI! 	 'pe 	 ' 2
Ayuntamient o) poptilir de , esta -9y • •

.vilet, y Al&a.lid, acei4ental de - 11" 1141Li ' "; P ul .fraie ike' :" Ifi4L) ' J'A l» en k ikerfulittes ..,;.;b4is! 07 5 • , 1 3 11üli 'lzie venta 'en el des .

ella. 	 > DA parte remitido ea L4(3411	.• 	 er*,2)9

ft 	
preearito en,41

,artteulo 46 . de • ;a , ley aeu)Aelpa.l. -
•

„ loup etaorderaA leal • . . .
	spejo 10 .4,1-JiYie'''br3e2§3M. 	 reherns:e 	 dedti'dades'4ue se

n•-• I gapiones,de 	 primerN
ii.efofåtfi 	 ;t.. 	 .• 	 _

ob	 !su, so-,eiotib etiä tet iee.:(14 .1!-- ;se les , ad• adeudan Se

''-'''), l''''''''''''( ) I ' P 	 aai. Geil'ea-e'' 1 	 aiÇfireeleitieg .2•12(kSil ez.134 (141

	

cu
	 .'1“.---,—..,----alfjäggi....;.-............—..-ii..1*

ensenanzai.yrde.las qtv3

eiwparte del déficit del presupties- 	 Idem de cartlero,,,4.0,51 pese_
bi

ixt; 	 . 	 90

%1Aniinicieal 	 es `la villa ' dél ario 	 tas la libra ., y á 1 :35 n él-kilóc ramo 	 r)(.23 	 92!

telesT ecies que se expresan, para 	 la libra y ä 1'29 el kWriattito.

Ideal de ateraer.aa.ade 1 4 l'2 • atto° lenta Illeinarabia.

pesetas la libra, y de 2 . 17 	 2 . 71 	 "'ti-111'91g
J 	 Se enajena el esquilmo de na-

el kilágratue. . • : a'aqin 	 .• 	 : ran a ..pendiente an la batalla del
. Tocino . añejo, del 24 a:25 pe- ' Casceittó de Moratalla, oyéndome pro-

setas 14 •arrolm; ä l'-'06 la) libra, 	 pdaieiesleSife el dia en lai cass

y á 230 el ;,ilógranio. 	 . del Fxcm'o. Sr. Marqués de-Villa.-

i 	 Idem fnsco, ä. 20 pesetas la ar- ' seca en Clördoba, Plazuela-de Don
1de

,ataa. aa >> .aa3eauda - , - - (-•
'/ --A'e. 9b 7; ,., o::
1
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